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RESOLUCIÓN No. 128 de 2019 

 
“ Por la cual se modifica la Resolución No. 123 de 2019”  

 
El Secretario General de Canal Capital 

 
En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas por la 

Resolución No. 124 y 127 de 2016.   
 

CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo primero (1°) de la Resolución 127 de 
2016 el Secretario General tiene dentro de sus funciones la suscripción de la 
contratación y demás actos administrativos, cuando el Gerente General así lo delegue, 
razón por la cual delegó en la Secretaria General, las atribuciones y funciones de 
ejercer la función de Ordenador del Gasto hasta por la cuantía de quinientos (500) 
SMMLV. Dicha delegación incluye, todos los trámites, actos, decisiones y autorizaciones 
inherentes a las atribuciones y funciones delegadas en la Secretaria General. 
 
Que la Autoridad Nacional de Televisión, asignó recursos del FONDO PARA EL 
DESARROLLO DE LA TELEVISIÓN Y LOS CONTENIDOS con destino a Canal Capital, 
para la financiación de proyectos audiovisuales que buscan el posicionamiento de 
Canal Capital en la oferta audiovisual de la capital colombiana, como un medio que 
refleja la diversidad cultural de los habitantes de Bogotá, la construcción colectiva de 
una ciudad posible para todos los que viven en ella y los visitantes, un espacio idóneo 
para debatir los temas fundamentales que afectan la cotidianidad y futuro de la 
Capital, así como, una permanente propuesta de diálogo y relacionamiento con las 
experiencias de otras regiones del país y el mundo que puedan nutrir la construcción 
de valores permanente de Bogotá, mediante Resolución No. 005 de 2019. 

 
Que, bajo estos parámetros, en el marco de la Resolución N° 0005 de 2019 de la 
Autoridad Nacional de Televisión – ANTV, se asignaron recursos del FONDO PARA EL 
DESARROLLO DE LA TELEVISIÓN Y LOS CONTENIDOS con destino a Canal Capital, 
para financiar la serie de “Valores Ciudadanos” que tiene como finalidad el diseño y la 
producción de contenidos que fomenten el fortalecimiento de valores que hagan de la 
vida en Bogotá, una experiencia estimulante y sostenible para todos.   

 
Que por esta razón el Canal ordenó la apertura de la Convocatoria No. 8 de 2019, 
Convocatoria Pública No. 8 de 2019, el objeto de “Realizar el diseño, preproducción, 
producción y postproducción de la serie de ‘Valores Ciudadanos’ para la línea Adulto 
Mayor, en virtud de la Resolución 0005 de 2019 de la ANTV” mediante Resolución No. 
111 de 2019. 
 
Que posterior a ello, se modificó dicha Resolución mediante Adenda No. 1, en la  que 
varió la fecha de cierre del proceso de selección. 
  
Que una vez recibidas las propuestas en la fecha establecida mediante cronograma, el 
Grupo de Trabajo Juridico, se encargó de hacer la respectiva entrega de las mismas, a 
las áreas técnica y financiera para su posterior evaluación y verificación.  
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Que con ocasión a ello, el 12 de agosto de 2019, se expidió la Resolución No. 123 de 
2019 “Por la cual se integra el comité evaluador de la Convocatoria pública N° 8 de 
2019“ 
 
Que dicha Resolución establece en su Artículo 1.:  
 

“Integrar el comité evaluador de la Convocatoria Pública No. 8 de 2019 cuyo 
objeto es: “Realizar el diseño, preproducción, producción y postproducción de la 
serie de ‘Valores Ciudadanos’ para la línea Adulto Mayor, en virtud de la 
Resolución 0005 de 2019 de la ANTV” así:  
 
A. ASPECTOS TÉCNICOS:  

 
CLAUDIA XÍMENA MÁRQUEZ RAMÍREZ – Directora Operativa 
ADRIANA GUTIÉRREZ– Productora 
DIANA CAROLINA PINZÓN GUÍO – Productora 
ALFONSO ANDRES OSORIO OSUNA– Productor  
DIANA PAOLA RAMÍREZ – Analista de Audiencias 
JOHAN MARTÍNEZ – Productor Audiovisual 
 

B. ASPECTOS FINANCIEROS:  
 
SANDY MILENA ORTIZ MORALES – Subdirectora Financiera. 
 

C. ASPECTOS JURÍDICOS:  
 
OLGA LUCÍA VIDES CASTELLANOS – Coordinadora Área Jurídica 
KAREN PAOLA CRUZ TRIANA – Abogada Secretaría General 
YANERI OSORIO CORTÉS – Abogada Secretaría General 
LUIS EDUARDO PÁEZ PACHECO – Asesor Secretaría General” 

 
Que de conformidad con la solicitud realizada mediante correo electrónico del 2 de 
septiembre de 2019 por la Dirección Operativa, se hace necesario modificar el Comité 
Evaluador respecto de los aspectos técnicos, en el sentido de excluir a JOHAN 
MARTÍNEZ – Productor Audiovisual e incluir a dos personas así:  
 

A. ASPECTOS TÉCNICOS:  
 
CLAUDIA XÍMENA MÁRQUEZ RAMÍREZ – Directora Operativa 
ADRIANA GUTIÉRREZ– Productora 
DIANA CAROLINA PINZÓN GUÍO – Productora 
ALFONSO ANDRES OSORIO OSUNA– Productor  
DIANA PAOLA RAMÍREZ – Analista de Audiencias 
GERMÁN ALBERTO PARRADO – Productor Audiovisual 
CAROLINA OSMA TAPIAS – Productora de Contenido  
 

Que lo anterior obedece a un refuerzo complementario a la evaluación, toda vez que la 
cantidad de proyectos que se presentaron requieren contar apoyo adicional para 
garantizar el cumplimiento de los tiempos de evaluación.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE 
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ARTICULO PRIMERO. Modificar el literal A. del articulo 1. de la Resolución No. 123 
de 2019, la cual quedará así:  
 

A. ASPECTOS TÉCNICOS:  
 
CLAUDIA XÍMENA MÁRQUEZ RAMÍREZ – Directora Operativa 
ADRIANA GUTIÉRREZ– Productora 
DIANA CAROLINA PINZÓN GUÍO – Productora 
ALFONSO ANDRES OSORIO OSUNA– Productor  
DIANA PAOLA RAMÍREZ – Analista de Audiencias 
GERMÁN ALBERTO PARRADO – Productor Audiovisual 
CAROLINA OSMA TAPIAS – Productora de Contenido  

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Las demás condiciones de la Resolución 123 de 2019, se 

mantienen sin modificación alguna. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÙMPLASE 
 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de sepriembre del año 2019 
 
 
 

“Original firmado” 
 
 

MIGUEL FERNANDO VEGA RODRÍGUEZ 
Secretario General  

 
 
 
 

Elaboró: Karen Paola Cruz Triana – Abogada Grupo Jurídico  
Revisó:    Olga Lucía Vides Castellanos – Coordinadora del Grupo Jurídico 
 Luis Eduardo Páez Pacheco – Asesor Secretaría General 
 
  


